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ABOGADO

PAMELA JIMÉNEZ SEPÚLVEDA
Abogada Magister en Derecho Penal
Otras áreas: Familia, Civil
Bulnes N° 832 oficina 8, Chillán
+56992437274
abogadapjimenez@gmail.com

ODONTOLOGÍA

DR. MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS 
CARRASCO
Cirujano Dentista
Periodoncista
Atiende: de lunes a viernes
18 de Septiembre 685
42-2224361 - 982073937

Guía Profesional

DR. HELMUT SCHWEITZER DELAUNOY
Cirujano Dentista
Universidad de Chile
Implantes dentales - Rehabilitación
Constitución 882, Chillan
42-2324030

998876358
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CORRETAJES

Informaciones: 422201200 · Avisos: 422201244 · avisos@ladiscusion.cl · Facturación: 422201264 · Administración: 422201229 · Ventas: 18 de Septiembre 721 - Chillán. 
Suscripciones: 422201244 - 422201222 ·Post Venta Suscripciones:  88887856 - 422201262 · Horario reclamo ejemplares: Lunes a viernes: 9.30 - 11.00 / Sábado y Domingo: 10.00-11.00

Económicos: Valor con IVA por palabra Corriente: $100 - Destacado: $ 162 - Súper Destacado: $ 201 (min 10 - máx. 30 palabras)

01 . COMPRAVENTA 
DE VEHÍCULOS.

VENDO auto Chevrolet Spark 
GT, año 2011, full equipo (A/C, 
llantas, plateado) 66.000 kms., 
$3.200.000. +56963668047. 

( 017 - 975 - 503 )

06 . ARRIENDOS 
OFRECIDOS.

AMPLIO Sitio, 16.000 m2, UF 115, 
Camino Parque Lantaño 100. 

993430391.

BODEGA 510 m2, UF 33 + IVA, 3 
ofi cinas, 3 baños, seguras, acceso 
camiones, estacionamiento, 5 
minutos centro, Sepúlveda Bustos 

154. 993430391.

OFICINAS, 5 de Abril 934 $168.000. 
Incluido: baño privado, sala de espera, 

internet. 993430391.

LOCALES Dieciocho Esquina 
Purén, desde 42 m2, $280.000. 

993430391.

PASEO la Merced, local 35 centralísimo 
17.5 UF 993430391.

G A L E R Í A  L a s  A r a u c a r i a s , 
f ren te  F runa ,  loca l  56,  42 
m2, 8.5 UF, 993430391. 

( 306 - 686 - 502 )

ARRIENDO casa calle Bulnes/Avda 
Argentina 3 dormitorios, living-
comedor ampl io $265.000. 
Disponible día 20. Otra Condominio 
Los Abedules (frente hospital) 3 
dormitorios, 3 baños $390.000.- Tratar 
Núñez Propiedades 993260497. 

( 021 - 979 - 503 )

ARRIENDO departamento Parque 
Almagro, frente a U. de Concepcion, 
dos dormitorios, dos baños, equipado, 
$300.000. 994529489. 

( 018 - 976 - 503 )

ARRIENDO departamento interior 
un ambiente, una o dos personas, 
calle 1 Nº 89 Villa Ferretera. 
979377881, 42-2271484. 

( 977 - 917 - 503 )

CASA 4 dormitorios, 2 baños, más 
baño de visita, pieza servicio con 
baño, cocina amoblada, amplio 
living comedor. Condominio 
c e r c a n o  c o l e g i o s  P a d r e 
Hurtado y Dario Salas $480.000. 
954439796, 998440541. 

( 971 - 908 - 501 )

CASA central madera, 2 dormitorios, 
1 baño, interior, independiente. 
Llamar 985485858. 

( 001 - 945 - 501 )

CENTRO Medico Gross arrienda 2 
box equipados, solo profesionales 
médicos o nutricionista. Bulnes 655, 
Chillán. 996396097, 42-2242563. 

( 389 - 868 - 502 )

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

CASAS: Paul Harris $750.000 código 
1724. Condominio Las Nieves 
$500.000 código 1740. Toledo 
$380.000 código 1738. San Alberto 

$380.000.

CASA de fundo: Camino a Coihueco, 
5 dormitorios, piscina, parque 
320/14.000m², mejor oferta. Colonia 
Bernardo O”Higgins, casa estilo 
Chilena, piscina 350/10.000 m2 

$700.000.

DEPARTAMENTOS: Bicentenario 
2 dormitorios $350.000, Torre 
Mayor 3 dormitorios $450.000. 

Disponibles.

LOCALES: Arauco - Maipón lado 
Johnson $2.500.000. 18 de 
Septiembre 85 m2 UF 30 código 

1702.

AVENIDA Argentina: Portal Roma 6 
locales desde 26,10 m2 a 37,43 m2, 

código 1734.

AVENIDA Ecuador: Gran local 260 
m2 oportunidad $1.000.000, código 

1718.

LOCAL Arturo Prat :  500 m2 
aproximadamente UF 180, impecable 

código 1686.

LOCAL Isabel Riquelme: 240 m2 
aproximado UF 30 código 1663.

LOCAL Maipón: 230 m2 UF 120. 18 
DE SEPTIEMBRE: 400 m2 UF 150, 

venta $650.000.000.

OFICINAS Arauco: 2do. Piso 200 
m2 $1.200.000 código 1635, Otra 
380 m2 $2.500.000. Aranjuez 42 

m2 $450.000.

CENTRALÍSIMAS - Grandes casas para 
ofi cinas: 18 de septiembre 234 m2, 6 
estacionamientos $1.500.000. Bulnes: 

268 m2 $1.600.000 código 1635.

CLAUDIO Arrau: Casa 109 m2, 
6 estacionamientos $1.200.000 

código 1623.

GALPONES: Arturo Prat 2 plantas, 
cort inas e léctr icas ,  bodega 
interior 404 m2 $1.500.000. 

(  - 954 - 501 )

12 . OCUPACIONES 
OFRECIDAS.

N E C E S I T O  P a n a d e r o  c o n 
experiencia,  presentarse en 
V i l l a  L o s  C o n q u i s t a d o re s , 
calle Los Picunches 630. 

( 950 - 870 - 504 )

NECESITO conductores taxis colectivas, 
línea 17. Presentar curriculum calle 
Rio Viejo 1320, Chillan. 

( 980 - 921 - 503 )

SE necesita persona para atender 
cyber, con conocimiento en hardware 
y software, con muy buena voluntad, 
disponibilidad de fi n de semanas, 
pacampos9@hotmail.com. 

( 955 - 879 - 501 )

SE necesitan atendedores para 
Estación de Servicio, mayores de 
35 años, presentarse con CV y 
Certificado de Antecedentes en 
Avda Collín 1101. 

( 423 - 981 - 505 )

SE neces i t a  vendedora  de 
preferencia extranjera, l levar 
curriculum a el Roble 844. 

( 997 - 939 - 501 )

SE necesita persona sola o con 
pareja para funciones varias, 
otorgamos vivienda. Presentarse 
en Avda. Collín 1101, Chillán. 

( 403 - 869 - 501 )

13 . OCUPACIONES 
BUSCADAS.

PROFESORA de inglés educación 
media o básica a domicilio o 
establecimiento. woottcita27@
gmail.com. 978530571. 

( 935 - 847 - 501 )

21 . PROPIEDADES 
VENDEN.

CHILLÁN vendo 7 cuadras sector 
suroriente dentro del radio urbano 
$143.000.000 la cuadra. Otra 
propiedad central, 4 dormitorios, 
3 baños, patio, local comercial 
$135.000.000. Bulnes 1150. Tratar 
Núñez Propiedades. 993260497. 

( 021 - 978 - 503 )

L I Q U I D O  c a s a  e n  P e d r o 
Lagos, amplio patio, 400 m2, 
$66.000.000. 993565743. 

( 004 - 958 - 501 )

PROPIEDAD de 400 m2, en Rosas 
entre Maipón y Roble, $90.000.000. 
992410589, o arriendo. 

( 005 - 959 - 501 )

VENDO casa excelente ubicación 
en Alonso de Erc i l la  a  dos 
cuadras del Persa, ideal para local 
comercial. Llamar al 994418767. 

( 401 - 885 - 503 )

VENDO amplio terreno en Chillancito, 
cerca Hospital, 999424794. 

( 933 - 843 - 502 )

VENTA: casa habitación, Villa Padre 
Hurtado, pasaje Jorge Lama 390, 
3 dormitorios, 1 baño, garaje 
techado, living comedor ampliado. 
Valor $75.000.000. Contacto 
934060837. 

(  - 957 - 501 )

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

CASAS: Centra l í s imas desde 
$240.000.000, Quilamapu desde 
$185.000.000. Villas: San Alberto 
preciosa $108.000.000. Emanuel 
$160.000.000. Condominios 
L a s  N i e v e s  $ 1 5 5 .0 0 0.0 0 0, 
Guapurú $98.000.000. 

(  - 955 - 501 )

22 . PROPIEDADES 
COMPRAN.

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

ORDEN de compra: a) Por $150.000.000 
propiedades cerca nuevo hospital 
por Avenida O”Higgins b) Terreno: 
Salida Norte de Chillán. 

(  - 956 - 501 )

27 . SERVICIOS.

BOLETAS 5x1, rapidez y calidad. 
Avenida. Collín 976. 422225647, 
+56976039192. imprentacollin@
hotmail.com. 

( 770 - 195 - 504 )

SE pintan casas y reparaciones en 
general, trabajos garantizados, 
Gerardo 983426355. 

( 853 - 736 - 501 )

Corretajes

POZOS PROFUNDOS
PUNTERAS

HABITACIONALES
Y RIEGO

Rosauro Acuña 387
Fonos: +56956671497 

Email: sbs.maquinaria@gmail.com - Chillán Legales

PUBLICA AQUÍ
avisos@ladiscusion.cl

06	.	Arriendos	
ofrecidos.

ARRIENDO departamento, 6 cuadras del 
mall, 2 baños, 2 dormitorios, logia, cocina 
equipada, amplia terraza, $370.000. 
Llamar interesados +56939167769  

( 865 - 022 - 450 )

12	.	ocupAciones	
ofrecidAs.

RESTAURANT de Coihueco requiere contratar 
maestro de cocina, Full time: affogato.
coihueco @gmail.com.  

( 869 - 042 - 452 )

En causa Rol V-72-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 258 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA INTERCOMUNAL DEL SECANO 
INTERIOR lote Nº 57-A individualizado 
en los planos y cuadros de expropiación 
elaborados por la Dirección de Vialidad, 
a nombre de GARRIDO MUNOZ JOSE 
FERNANDO Y OTRO, rol de avalúo 
N° 149-311, comuna Ninhue, de 340 
m2, suma consignada de $845.932.- 
Se instoì toma de posesión material 
lote expropiado. Para efectos previstos 
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría.
01/

En causa Rol V-71-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 269 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA INTERCOMUNAL DEL SECANO 
INTERIOR lote Nº 205 individualizado 
en los planos y cuadros de expropiación 
elaborados por la Dirección de Vialidad, 
a nombre de AUGUSTO DEL CARMEN 
MUNOZ PEDRERO Y, rol de avalúo N° 
158-4, comuna Portezuelo, de 268 m2, 
suma consignada de $23.866.127.- Se 
instoì toma de posesión material lote 
expropiado. Para efectos previstos Art. 
23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 

dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-72-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 258 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA INTERCOMUNAL DEL SECANO 
INTERIOR lote Nº 63-B individualizado 
en los planos y cuadros de expropiación 
elaborados por la Dirección de Vialidad, 
a nombre de GARRIDO MUNOZ JOSE 
FERNANDO Y OTRO, rol de avalúo N° 
148-311, comuna Ninhue, de 347 m2, 
suma consignada de $1.770.598.- Se 
instoì toma de posesión material lote 
expropiado. Para efectos previstos Art. 
23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-71-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 269 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA INTERCOMUNAL DEL SECANO 
INTERIOR lote Nº 206 individualizado 
en los planos y cuadros de expropiación 
elaborados por la Dirección de Vialidad, 
a nombre de AREVALO YEVENES 
MIRIAM LILIANA, rol de avalúo N° 
158-18, comuna Portezuelo, de 73 m2, 
suma consignada de $2.212.949.- Se 
instoì toma de posesión material lote 
expropiado. Para efectos previstos Art. 
23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría.
01/

En causa Rol V-73-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 257 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA INTERCOMUNAL DEL SECANO 
INTERIOR lote Nº 242 individualizado 
en los planos y cuadros de expropiación 

elaborados por la Dirección de Vialidad, 
a nombre de VARGAS LLANOS MARIA 
ERCILIA, rol de avalúo N° 159-204, 
comuna Portezuelo, de 503 m2, suma 
consignada de $2.608.189.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-73-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 257 22 de abril del 2025, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA INTERCOMUNAL DEL SECANO 
INTERIOR lote Nº 248 individualizado 
en los planos y cuadros de expropia-
ción elaborados por la Dirección de 
Vialidad, a nombre de PARRA PASTEN 
SONIA ANDREA, rol de avalúo N° 
159-257, comuna Portezuelo, de 231 
m2, suma consignada de $314.594.- 
Se instoì toma de posesión material 
lote expropiado. Para efectos previstos 
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría.
01/

En causa Rol V-74-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 250 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 66 
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre de 
FORESTAL CELCO S A, rol de avalúo 
N° 164-3, comuna Ranquil, de 488 m2, 
suma consignada de $4.470.195.- Se 
instoì toma de posesión material lote 
expropiado. Para efectos previstos Art. 
23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 

liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-74-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 250 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 
67 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de NEIRA FUENTEALBA ORLANDO, 
rol de avalúo N° 164-34, comuna Ran-
quil, de 122 m2, suma consignada de 
$119.091.- Se instoì toma de posesión 
material lote expropiado. Para efectos 
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina 
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y 
acreedores que antes esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en procedimiento 
de liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-75-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 250 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 62 
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre de  
FORESTAL CELCO S A, rol de avalúo N° 
164-3, comuna Ranquil, de 2189 m2, 
suma consignada de $1.760.356.- Se 
instoì toma de posesión material lote 
expropiado. Para efectos previstos Art. 
23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-76-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 244 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “REPOSICION 
RUTA 148 SECTOR: CRUCE RUTA 
5 - PUENTE QUEIME lote Nº 299 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/07/2025
    $453.668
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      50,61%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 14
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individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre 
de  MENDOZA BARRA GUDELIA 
MAGDALENA, rol de avalúo N° 1096-
7, comuna Quillón, de 132 m2, suma 
consignada de $1.379.264.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-75-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 250 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 
65 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de NEIRA FUENTEALBA ORLANDO, 
rol de avalúo N° 164-34, comuna Ran-
quil, de 190 m2, suma consignada de 
$185.469.- Se instoì toma de posesión 
material lote expropiado. Para efectos 
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina 
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y 
acreedores que antes esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en procedimiento 
de liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-77-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 244 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “REPOSICION 
RUTA 148 SECTOR: CRUCE RUTA 
5 - PUENTE QUEIME lote Nº 286 
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre 
de ESPINOZA CHAVEZ DANIEL 
ELEAZAR, rol de avalúo N° 2096-65, 
comuna Quillón, de 221 m2, suma 
consignada de $9.358.378.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-76-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 250 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 

61 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de ROJAS FUENTEALBA ANA MA-
RIA DEL C, rol de avalúo N° 164-170, 
comuna Ranquil, de 1077 m2, suma 
consignada de $1.218.100.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-77-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 244 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “REPOSICION 
RUTA 148 SECTOR: CRUCE RUTA 
5 - PUENTE QUEIME lote Nº 298 
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre 
de MENDOZA BARRA GUDELIA 
MAGDALENA, rol de avalúo N° 1096-
7, comuna Quillón, de 45 m2, suma 
consignada de $182.771.- Se instoì toma 
de posesión material lote expropiado. 
Para efectos previstos Art. 23 DL 2.186 
se conmina a titulares derechos reales 
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-79-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 182 de 04 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 
71 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de  NEIRA FUENTEALBA JOEL, rol de 
avalúo N° 164-145, comuna Ranquil, 
de 2549 m2, suma consignada de 
$16.164.165.- Se instoì toma de posesión 
material lote expropiado. Para efectos 
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina 
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y 
acreedores que antes esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en procedimiento 
de liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-79-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 182 de 04 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 

73 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de IGLESIA MISION EVANGELICA 
WUESLE, rol de avalúo N° 1164-4, 
comuna Ranquil, de 90 m2, suma 
consignada de $6.804.260.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-78-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 196 de 04 de abril del 2025, para 
ejecución obra “REPOSICION RUTA 148 
SECTOR: CRUCE RUTA 5 - PUENTE 
QUEIME lote Nº 272 individualizado en 
los planos y cuadros de expropiación 
elaborados por la Dirección de Vialidad, 
a nombre de CIFUENTES GAJARDO 
DANTES EDUARDO, rol de avalúo N° 
2096-61, comuna Quillón, de 258 m2, 
suma consignada de $22.604.900.- Se 
instoì toma de posesión material lote 
expropiado. Para efectos previstos Art. 
23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-78-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 244 de 22 de abril del 2025, 
para ejecución obra “REPOSICION 
RUTA 148 SECTOR: CRUCE RUTA 
5 - PUENTE QUEIME lote Nº 282 
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre 
de CIFUENTES PEREIRA PATRICIA 
ANGEL, rol de avalúo N° 1096-301, 
comuna Quillón, de 1770 m2, suma 
consignada de $6.519.103.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-80-2025 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 182 de 04 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 

68 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de NEIRA FUENTEALBA ORLANDO, 
rol de avalúo N° 164-34, comuna Ran-
quil, de 7845 m2, suma consignada 
de $37.939.652.- Se instoì toma de 
posesión material lote expropiado. 
Para efectos previstos Art. 23 DL 2.186 
se conmina a titulares derechos reales 
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría
01/

En causa Rol V-80-2025 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 182 de 04 de abril del 2025, 
para ejecución obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA N-66-O SAN IGNACIO 
DE PALOMARES-RAFAEL lote Nº 
70 individualizado en los planos y 
cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de NEIRA FUENTEALBA JOEL, rol de 
avalúo N° 164-145, comuna Ranquil, de 
477 m2, suma consignada de $465.625.- 
Se instoì toma de posesión material 
lote expropiado. Para efectos previstos 
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares 
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores 
que antes esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización 
dentro 20 días hábiles contados desde 
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no 
podrán hacerlos valer después sobre 
monto indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa Rol V-278-2024 2º Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropioì por decreto 
MOP Nº 1065 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra  “ME-
JORAMIENTO RUTA N-66-O SAN 
IGNACIO DE PALOMARES-RAFAEL” 
lote Nº 17 individualizado en los planos 
y cuadros de expropiación elaborados 
por la Dirección de Vialidad, a nombre 
de FORESTAL AGRIC Y GANADERA 
PENALEN L, rol de avalúo N°164-1 
comuna RANQUIL, de 77 m2, suma 
consignada de $244.789.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa rol V-68-2025, 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 67, de 14 de 
marzo de 2025, para ejecución obra 
CONCESIÓN RUTA 5. TRAMO TALCA 
- CHILLÁN. SECTOR 1: KM. 219.490,00 

A KM. 412.800,00. SUBSECTOR C: KM. 
277.000,00 A KM. 377.200,00, comuna 
Ñiquén, lote 500, a nombre COPIHUE 
S.P.A., rol avalúo 62-66, de 38.863 m2, 
suma consignada $338.460.129.- Fisco 
solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anterior-
mente acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria.
01/

En causa rol V-69-2025, 2° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 67, de 14 de 
marzo de 2025, para ejecución obra 
CONCESIÓN RUTA 5. TRAMO TALCA 
- CHILLÁN. SECTOR 1: KM. 219.490,00 
A KM. 412.800,00. SUBSECTOR C: KM. 
277.000,00 A KM. 377.200,00, comuna 
Ñiquén, lote 496, a nombre COPIHUE 
S.P.A, rol avalúo 62-291, de 6.971 m2, 
suma consignada $70.809.338.- Fisco 
solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anterior-
mente acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria.
01/

En causa rol V-68-2025, 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 67, de 14 de 
marzo de 2025, para ejecución obra 
CONCESIÓN RUTA 5. TRAMO TALCA 
- CHILLÁN. SECTOR 1: KM. 219.490,00 
A KM. 412.800,00. SUBSECTOR C: KM. 
277.000,00 A KM. 377.200,00, comuna 
Ñiquén, lote 501, a nombre COPIHUE 
S.P.A., rol avalúo 62-291, de 1.135 m2, 
suma consignada $7.140.243.- Se instoì 
toma de posesión material lote expro-
piado. Para efectos previstos Art. 23 DL 
2.186 se conmina a titulares derechos 
reales constituidos anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores que antes 
esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos 
en procedimiento de liquidación 
monto indemnización dentro 20 días 
hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento 
que transcurrido plazo no podrán 
hacerlos valer después sobre monto 
indemnización.- Secretaría. 
01/

En causa rol V-69-2025, 1° Juzgado 
Civil de Chillán, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 67, de 14 de 
marzo de 2025, para ejecución obra 
CONCESIÓN RUTA 5. TRAMO TALCA 
- CHILLÁN. SECTOR 1: KM. 219.490,00 
A KM. 412.800,00. SUBSECTOR C: KM. 
277.000,00 A KM. 377.200,00, comu-
na Ñiquén, lote 498, a nombre SOC. 
AGRIC., GANAD. E INMOB. PEHUEN, 
rol avalúo 62-271, de 630 m2, suma 
consignada $2.018.983.-Se instoì toma 
de posesión material lote expropiado. 
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